
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 092/95 

----------------- 

 

VISTO: 

     Que para el dìa de la fecha està previsto el vencimiento para 

acogerse a la Ordenanza Nº 1028/95; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que en virtud de la proximidad de las vacaciones de 

julio, se prevè en la localidad una fuente de ingresos que permitirà 

a los contribuyentes contar con fondos para regularizar sus situaciones 

tributarias, entre otras; 

              Que a nivel provincial se produce el cambio de 

autoridades que es de pùblico conocimiento, con la consiguiente 

posibilidad de soluciòn a la grave crìsis econòmica que atraviesan 

empleados pùblicos y jubilados, lo que traerà aparejado que estos 

perciban los salarios adeudados y puedan acceder a la moratoria 

ofrecida por esta Municipalidad; 

               Que por todo lo expresado, este Departamento Ejecutivo 

considera apropiado brindar una nueva oportunidad , para que todos 

aquellos contribuyentes que posean deudas con el Municipio, puedan 

regularizar tales atrasos, acogièndose a la moratoria prevista por 

Ordenanza Nº 1028/95; 

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:PRORROGASE por ùltima vez y en forma definitiva, hasta el 

28 de Julio de 1995, la fecha tope para que los contribuyentes adhieran 

a la Ordenanza Nº 1028/95, hasta en cinco (5) cuotas, a cuyo vencimiento 

y habièndose notificado fehacientemente en forma escrita y a travès 

de los medios de comunicaciòn, se procederà sin màs tràmite al cobro 

de las deudas por la vìa judicial correspondiente.- 

 

Art. 2º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 3º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 12 de Julio de 1995.- 

 

firmado:  OSVALDO OROS                       DIEGO SEZ 

           Sec.E. y F.                  Intendente Municipal 



 


